
Coronoavirus: la OMS declaró
hoy  el  alerta  internacional
por la propagación del virus
30 enero, 2020

La Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el alerta
internacional  por  la  expansión  del  Coronavirus.  Según  el
organismo internacional, el virus “constituye una emergencia
para la salud pública internacional”.

“Nuestra mayor preocupación es la posibilidad de que el
virus se propague a países con sistemas de salud más frágiles
(…) No
significa desconfianza con China”, aseguró el director general
de la OMS,
Tedros Adhanom Ghebreyesus.

Un comité de emergencia de 15 expertos se reunió esta tarde
en Ginebra y tomó la decisión -tras haberla descartado hace
una semana- ante la
aparición de varios contagios entre humanos en países como
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Alemania,
Japón, Estados Unidos o Vietnam, en pacientes que no habían
viajado
recientemente a China.

Se trata de la máxima alerta para la crisis sanitaria, por
lo  que  a  partir  de  ahora  todos  los  países  del  mundo
deberán  poner  en
acción el protocolo para tratar y prevenir esta enfermedad que
está
propagándose en todo el planeta.

“China ha tomado medidas extraordinarias para enfrentar
la  emergencia  del  virus  2019-nCoV,  aisló  el  virus,  lo
secuenció  y  compartió
datos  con  todos.  Debemos  agradecer  a  todos  aquellos  que
trabajaron
continuamente todo este tiempo”, dijo Ghebreyesus.

Es  la  sexta  ocasión  en  que  la  OMS  declara  este  tipo
de  emergencia
global. La misma decisión se tomó ante el brote de gripe H1N1
(2009), los
de  ébola  en  África  Occidental  (2014)  y  en  la  República
Democrática del Congo
(2019), el de polio en 2014 y el de virus zika en 2016.
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